
GUÍA PARA LA ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERATIVISMO ESCOLAR:

ENCABEZADO: el encabezado del proyecto deberá contar con los siguientes datos:
· Regional a la cual pertenece;
· Jurisdicción/provincia/localidad;
· Institución responsable.
· Docentes responsables
· Área curricular
· Datos de contacto (correo y celular/teléfono)

NOMBRE DE LA COOPERATIVA: Se solicitará que detallen cual es el nombre de la cooperativa escolar, esta puede contener alusiones metafóricas, o frases representativas, slogans; elegidas por sus miembros. Por ejemplo: “Promotores de Salud”, “Sembrando Esperanza”, etc.
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: se detalla de manera sintética que se quiere hacer con el proyecto y que sea enunciando como propuesta a realizar, lo cual ayuda a la fácil identificación del proyecto. Por ejemplo: “Proyecto de prevención de toxidependencias”; “Proyecto de capacitación de jóvenes rurales en medicina regional”.

De modo tal que el título de la propuesta quede confeccionado de la siguiente manera:
“Cooperativa Sembrando Esperanza”
Proyecto de capacitación de jóvenes rurales en medicina regional.

DIAGNÓSTICO: En este apartado del proyecto se solicita que, en un principio, la institución pueda manifestar datos referidos al contexto (social, económico, cultural, etc.) donde se encuentra inserta, así como también otras instituciones sociales que guarden relación con la comunidad educativa en cuestión (Salitas, clubes, etc.). A partir de esto se solicita que identifiquen la problemática central educativa y que pueda obtener respuestas por medio de la promoción de los principios y valores del Cooperativismo Escolar así como también las causas que dan origen a dicha problemática y los efectos que producen en la institución educativa. Es importante poder diferenciar lo que es un problema central, sus efectos y las causas, para esto se aconseja utilizar el método de árbol de problemas (adjunto a la presente guía) identificando el problema central, causas (¿porque se produce el problema central?) y efectos (¿Cuáles son las consecuencias de este problema central?), si bien no es obligatorio presentarlo en el proyecto, puede facilitar la elaboración de este apartado.

OBJETIVOS: Una vez identificada la problemática con sus causas y efectos, podemos plantearnos los objetivos de nuestro proyecto. Los mismos son una derivación de la problemática anteriormente mencionada con vistas a su solución mediante el proyecto cooperativo. En los objetivos se trata de indicar el destino del proyecto o los efectos que se pretenden alcanzar con su realización. Conforman el elemento fundamental ya que expresa los logros definidos que se buscan alcanzar. Dentro de los objetivos tenemos los generales y los específicos. 
En los objetivos generales, deben expresar la solución al problema central, lo que se quiere alcanzar o la situación futura a la que se desea alcanzar, los mismos se formulan a largo plazo y se estructuran en: VERBO (en infinitivo) + TEMA o CONTENIDO. 
A su vez, los objetivos específicos, son la concreción de los objetivos generales, expresan metas concretas que son necesarias para alcanzarlos. El logro de los mismos apunta a la consecución a corto plazo y definen claramente la conducta que se espera lograr. Los mismos se estructuran en: VERBO (en infinitivo) + TEMA + CIRCUNSTANCIAL (contexto, metodológico, tiempo).

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: En este apartado deberá incluirse de manera sintética cuáles son las principales líneas de acción que se pretenden desarrollar para la solución de la problemática presentada, recordar que las líneas de acción a presentar tienen que respetar los marcos que presenta el Programa de Cooperativismo escolar a través de acciones vinculadas a la promoción de los valores y principios que dan sustento a este programa.
VINCULACIÓN CON CONTENIDOS DEL COOPERATIVISMO (transversalidad curricular):
Se solicitará de forma obligatoria el contenido transversal curricular entre el proyecto cooperativo y con las áreas o materias de grado en relación a la conformación y funcionamiento de cooperativas escolares. Por ej. :



ARTICULACIÓN DE CONTENIDOS

Lengua

Ciencias sociales

Construcción de la 
ciudadanía

Medios de difusión
Redacción de actas,
 Estatutos  y    reglamentos internos.
Redacción de textos educativos.

Historia del    cooperativismo, origen, ubicación geográfica.
Las corrientes 
Migratorias y la cultura cooperativista.
 

Grupos, roles, status.
Normas y leyes 
Cooperativas.
Participación 
Democrática
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CUADRO DE ACTIVIDADES: En este cuadro, se deberán describir las actividades a realizar, incluyendo las líneas de acción a la cual pertenece dicha actividad, junto con los destinatarios a los que está dirigida, los responsables de realizar dicha actividad, recursos necesarios, tiempo y costos generales por actividad.
Por ejemplo:
	Línea de acción 
	Metas
	Actividades
	Destinatarios
	Responsables
	Recursos
	Tiempos
	Costo general

	Trabajo con los alumnos
	
· Incrementar el trabajo cooperativo con los alumnos y entre ellos.
	
Creación de una Huerta escolar:
Se propondrá a los alumnos la creación de una huerta escolar, donde se plantará diversos vegetales.
En un primer momento se llevará a los alumnos a recorrer el terreno propuesto para la realización de la huerta y se dividirán las tareas entre los mismos (20 minutos).
Algunos alumnos se ocuparán de rellenar el terreno, otros de cercarlo con malla cima y otros de asegurar las condiciones de fertilización de los vegetales (todo esto se realizará aplicando los contenidos desarrollados en clase en materias como biología y matemáticas; llevará alrededor de 40 minutos).

	Todos los alumnos de tercero y cuarto año de la institución. 
	Asesores pedagógicos.
Profesores de biología. 

	Palas, malla cima, tierra, caretillas, semillas, hojas, lapiceras.
	Segundo lunes
del mes de junio, de 8:30 a 9:30 hs. 
	$1763 

	
	
· Aumentar el grado de aplicación de las disciplinas escolares en el área de cooperativismo escolar.

· Incrementar el trabajo cooperativo con los alumnos y entre ellos.
	Aprender a hacer cooperativamente:
En esta actividad se trabajará con los alumnos para crear un sistema de riego para los vegetales, sectorizar el espacio y dividirlo para su mayor organización.
Los alumnos se dividirán en dos grandes grupos uno de ellos se encargará de crear el sistema de riego y el otro de organizar y sectorizar el espacio.
Se trabajará con los contenidos escolares y los profesores guiarán sus aprendizajes, todos los alumnos aportarán ideas y lo registrarán, de modo tal que el diseño que propongan pueda ser visualizado por sus compañeros. (duración de media hora)
Luego de haber creado los prototipos de riegue y haber bosquejado y organizado la sectorización del espacio, los dos grupos intercambiarán sus proyectos de modo tal que puedan complementarse uno con el otro y escuchar ideas que puedan proponerles sus compañeros, adaptarse y converger en un mismo proyecto de sectorización y riegue (media hora)
En una tercera instancia ambos grupos podrán crear con los materiales disponibles los proyectos que planearon (media hora) 
	alumnos de tercero y cuarto año de la institución. 
	Asesores pedagógicos. 
Profesores de biología, tecnología y matemáticas de la institución 
	 Regadores, mangueras, dispersor, maderas de machimbre, alambre. 

	Tercer lunes del mes de junio, de 8:30 a 10:00 hs. 
	$1412 

	Vinculación con la comunidad
	· Aumentar la relación e interacción entre el establecimiento escolar y la comunidad en la cual está inserto
	 INTERCAMBIANDO EXPERIENCIAS:
En esta instancia los alumnos harán una exposición de lo logrado hasta el momento, en la misma se realizará una venta de vegetales a los vecinos que quieran adquirir los productos elaborados y se darán muestras gratis en los stands que prepararan los alumnos.
En esta muestra también los alumnos explicarán a los vecinos y demás personas de la comunidad educativa el proceso de elaboración de los vegetales, así como la confección del sistema de riegue y la sectorización.
En la mesa de cada stand habrá un libro de sugerencias para que quien quiera pueda hacer sugerencias para los chicos.
Lo recaudado de las ventas será destinado para el arreglo de la huerta y para donaciones al comedor comunitario de la localidad.   
	Comunidad educativa 
	Docentes, directivos y asesores pedagógicos institucionales.
	Chapa duro, clavos, globos, afiches, fibrones, maderas, cartulinas.
	Primer lunes del mes de noviembre de 9:00 a 11:00 hs.
	$1000



[bookmark: _heading=h.gjdgxs]CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: en este apartado se deberá consignar en una tabla de doble entrada, las fechas estimadas para la realización de las actividades propuestas. (Las actividades no finalizan según año calendario sino un año desde su financiamiento, sin prever el sostenimiento en el tiempo de las mismas)
La tabla expresa meses por un lado y la actividad que se desea realizar por otro de modo tal que quede marcado por una equis (X) el punto donde ambas convergen.
Por ejemplo:
	    Meses



Actividad
	

Febrero
	

Marzo
	

Abril


	

Mayo
	

Junio
	

Julio
	

Agosto
	

Septiembre
	

Octubre
	

Noviembre
	

Diciembre

	Actividad 1
	X
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	

	Actividad 2
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	
	x
	X

	Actividad 3
	
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	
	

	Actividad 4
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	X


 

PRESUPUESTO: 
En este apartado debe incluirse un cuadro que permita distinguir el costo unitario y total separando bienes de Capital (aquellos que van a quedar como bienes de la institución educativa, por ej.: equipos de panadería como ser hornos, o equipos de huerta, etc.) e insumos necesarios (aquellos que son necesarios sólo para la ejecución del proyecto dependiendo de los bienes de capital que van a comprar por ejemplo si solicitan equipos para una panadería se incluirá insumos como harina, levadura, etc., es decir recursos que son necesarios para el desarrollo de la línea de acción propuesta). Es importante destacar que no se incluirá dentro del presupuesto refrigerios. Estos podrán presentarse por medio del siguiente esquema donde se incluirá un ejemplo:
	
	Cantidad
	Costo Unitario
	Costo total

	Bienes Capitales
	1 Horno
	X$
	X$

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	4 packs de Harina
	X$
	X$

	consumo
	10 kg Levadura
	X$
	X$

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	Costo Total Presupuesto: X$


Una vez que se dé la aprobación en todas las instancias evaluativas del proyecto presentado y se der aprobado para su ejecución se solicitarán los presupuestos correspondientes al mismo. De acuerdo a las normativas contables vigentes en el ministerio de educación.
Listado de bienes de capital y de consumo. Que con el proyecto no se envíen los presupuestos sino solo el listado de los bienes de capital y de consumo necesarios para su realización. Luego de una evaluación técnica se determinará si el listado es acorde a la necesidad planteada.
Paso siguiente, presentar el presupuesto con su respectiva planilla centralizadora (MODELO EN EL DRIVE). Firmada y sellada por el directivo de la institución 
Todo lo que se solicite como presupuesto deberá estar justificado con la debida factura presentada al final del proyecto como anexo, la factura debe contar con registro ante Afip.

FINANCIAMIENTO:
● Equipamiento: Incluye la compra de mobiliario, artefactos y utensilios necesarios para
la actividad a realizar.
● Insumos: Se refiere a la compra mínima de materia prima necesaria para iniciar o
desarrollar la actividad proyectada.
● Infraestructura: No incluye.
La Coordinación de Asociativismo Escolar, correspondiente a la Dirección General de Inclusión
Educativa podrá solicitar modificación en el listado: cantidad de insumos y/o equipamientos
requeridos por la institución presentante, que se consideren excesivos o no imprescindibles
para la ejecución del proyecto presentado.

JUSTIFICACIÓN: 
En este apartado se justificará la relevancia del problema identificado y seleccionado para atender por medio de este proyecto y también se fundamenta porque consideran que las líneas de acción presentadas son las más eficientes para dar respuestas al problema central planteado atacando a las causas que lo producen. Debe incluirse por otro lado la viabilidad del proyecto (las posibilidades reales de ejecución del proyecto) y sustentabilidad del proyecto (en relación a cómo el proyecto puede tener continuidad en el tiempo a partir de su financiamiento y posterior al mismo). 

EVALUACIÓN:
Aquí como apartado final se deben explicitar cuáles serán las instancias de autoevaluación del proyecto con sus respectivos indicadores, para esto deben tener en cuenta que el proceso de evaluación del proyecto permitirá vislumbrar y comparar el grado de alcance que se está obteniendo de acuerdo a los objetivos y metas planteadas. Debe considerarse que cada actividad o jornada a desarrollar debe considerar una etapa de autoevaluación con indicadores cuantitativos y cualitativos. Es importante tener en consideración que el proyecto siempre representa una etapa de planeamiento pero que no es totalmente rígida  e inalterable sino que puede en el proceso de ejecución y evaluación presentar cambios y ajustes no previstos en el planeamiento.   La etapa de evaluación debe estar incorporada a lo largo de la ejecución del proyecto de manera tal que pueda brindar información tanto a los responsables del proyecto como al Programa de Cooperativismo Escolar (el cual realizará evaluaciones en diferentes momentos funcionando como un organismo externo a la institución pero comprometida con  la misma) y no solo incluirse al final de la implementación del proyecto.
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